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125-19.61 
Santiago de Cali, 11 de abril de 2019     CACCI 1772 
 

INFORME FINAL DE RESPUESTA A DENUNCIA CIUDADANA 
CACCI   7150   DC-104-2018 

 
 

DERECHO DE PETICION No. 7150   del   11/10/18 
 

Código 2018-145520-80764-NC   y RADICACION 2018EE0122222   CGR 
 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades administrativas en el IMDER del Municipio de Guadalajara de Buga-Valle, 
inherentes a la administración de los recursos en el Instituto , teniendo en cuenta el mal 
estado de las canchas auxiliares, falta de estación de paramédicos entre otros aspectos, 
que ponen en riesgo la integridad de los practicantes y deportistas. 
 
La presente denuncia se interpuso ante la Contraloría General de la Republica y remitida 
por competencia a este ente de control fiscal. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y  Participación Ciudadana procedió a dar 
trámite a la denuncia ciudadana mediante solicitud de información al mencionado Instituto 
Municipal de Deporte, para tal fin se comisiono a una (1) Profesional adscrita a  esta 
Dirección  para la atención de la misma. 
 
De la revisión documental a la información aportada por la denunciante, así como de la 
información recopilada en la Entidad, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
 

1.  INTRODUCCION 
 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias  y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  

 
En ese orden dando tramite a la denuncia ciudadana Nro. DC-104-2018, se encargó a un 
Profesional, adscrito a la Dirección, quien para el desarrollo del informe, efectuó las 
pruebas sustantivas y aplico las técnicas de auditoría pertinentes a fin de verificar o revisar 
“presuntas irregularidades en la administración de los recursos destinados para IMDER BUGA 
teniendo en cuenta el mal estado de las canchas auxiliares, falta de estación de paramédicos entre 

otros aspectos, que ponen riesgo la integridad de los practicantes y deportistas”; dando 
cumplimiento a la normatividad legal vigente, los procesos y procedimientos de la 
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Contraloría Departamental del Valle del Cauca y toda la documentación e información 
recopilada para dicho análisis y conclusiones. 

 
El resultado final de la revisión documental   es consolidado en el presente informe, con el 
fin de dar a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 
 

2. ALCANCE DE LA REVISION 
 

 
Proceder a dar trámite a la Denuncia Ciudadana con radicación CACCI 7150 del 11 de 
octubre de 2018, en la cual se solicita lo siguiente: realizar la revisión de “presuntas 
irregularidades en la administración de los recursos destinados para imderbuga teniendo en cuenta 
el mal estado de las canchas auxiliares, falta de estación de paramédicos entre otros aspectos, 

que ponen riesgo la integridad de los practicantes y deportistas”; dando cumplimiento a la 
normatividad legal vigente, los procesos y procedimientos de la CDVC y toda la 
documentación e información recopilada para el análisis. 
 

 
3. LABORES REALIZADAS 

 
Iniciado el trámite de la denuncia y comunicación del auditor comisionado para la revisión, 
se procedió al análisis de los hechos referidos en los soportes anexos a la Denuncia 
Ciudadana DC-104-2018, donde el denunciante pone en conocimiento de este ente de 
control hechos sobre “presuntas irregularidades en la administración de los recursos destinados 
para imderbuga teniendo en cuenta el mal estado de las canchas auxiliares, falta de estación de 
paramédicos entre otros aspectos, que ponen riesgo la integridad de los practicantes y 
deportistas”. 

 
Por lo anterior se procedió en virtud del anteriormente expuesto a efectuar los 
requerimientos de información complementaria, que proporcione las evidencias 
necesarias para evaluar en los siguientes términos: 

 
Se solicitó copia íntegra de los contratos cuyo objeto fuera el mantenimiento de los 
espacios deportivos a cargo de IMDERBUGA, como también se requirió material a la 
entidad requerida: INSTITUTO MUNICPAL DEL DEPORTES Y A RECREACION DE 
GUADALAJARA DE BUGA: 

 
1. Certificar cual fue el presupuesto ejecutado durante la vigencia 2018. 

 
2. Relación de los contratos celebrados por la entidad de conformidad con el siguiente cuadro 

Excel, en la vigencia 2018.  
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3. Copia íntegra en medio digital de los contratos 01-182-184-185-186-187-188-190-191-196. 

 
 

4. RESULTADOS DE LA REVISION 
 
La entidad allego en medio magnético, los documentos de la etapa pre-contractual y 
contractual, de los contratos No 182-184-185-186-187-188-190-191-196, es impórtate 
aclarar que el contrato No 001 no fue allegado por la entidad por lo cual el  auditor no 
puedo verificarlo. 

Por otra parte el secretario certifico que referente a la estación de paramédicos la entidad 
realiza contratación para suplir la necesidad solamente cuando se realizan eventos 
deportivos. 

Material fotográfico donde se evidencia el estado de algunos escenarios deportivos 
allegados por la entidad. 

MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS 
 

Estadio Hernando Azcarate Martínez 
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Polideportivo del Norte 

 
 

 
 
 
 
 
       
 
 
 
 
 
Arreglos Piscina Polideportivo del Norte:  
 

Actualmente se está arreglando una filtración, subsanada, Fraguar, cambio de lámparas, 

arreglo de las salidas de acceso a la piscina y próximamente el motor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Zona Rural EL PLACER 
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Zona Rural: SANTA ROSA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Antes       Despues 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parque Biosaludable 
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                         Antes                     Después  

 
Cancha Auxiliar de Baloncesto (Iluminarias) 
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Escuela La Magdalena 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        Parque Barrio Valle Real 
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                                                  Parque Barrio Palo Blanco 

 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coliseo de la Sexta 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trabajo de insonorización 
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Escuela de Alaska (Zona Rural Media) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coliseo de Chambimbal (Zona Rural Plana) 
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Coliseo Luis Ignacio Álvarez Ospina 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
   
 
 
 

Cancha Auxiliar de Fútbol 
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Piscina Semiolimpica: el mantenimiento es diario 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

5. CONCLUSIONES  
 
 

1. Hallazgo Administrativa con presunta incidencia  Disciplinaria  
 

 
Contrato No 182-2018, cuyo objeto es: “prestar los servicios con plena autonomía como 
contratista independiente para la realización de actividades de adecuación, mantenimiento 
y aseo , en escenarios deportivos del inderbuga, incluyendo sus anexidades o zonas 
verdes y recreacionales, de acuerdo a las propuesta presentada y a la programación o 
cronograma de actividades de reporte al supervisor después de inicio del contrato”, 
suscrito con la señora Magola del Socorro Riascos, el 2 de octubre de 2018, por valor $ 
2.632.500, con acta de inicio del 2 de octubre de 2018. 
 
Contrato No 184-2018, cuyo objeto es: “prestar los servicios con plena autonomía como 
contratista independiente para la realización de actividades de adecuación, mantenimiento 
y aseo , en escenarios deportivos del inderbuga, incluyendo sus anexidades o zonas 
verdes y recreacionales, de acuerdo a las propuesta presentada y a la programación o 
cronograma de actividades de reporte al supervisor después de inicio del contrato”, 
suscrito con el señor José David Galvis Giraldo, el 02 de octubre de 2018, por valor $ 
2.632.000, con acta de inicio del 02 de octubre de 2018. 
 
Contrato No 185-2018, cuyo objeto es: “prestar los servicios con plena autonomía como 
contratista independiente para la realización de actividades de adecuación, mantenimiento 
y aso , en escenarios deportivos del inderbuga, incluyendo sus anexidades o zonas 
verdes y recreacionales, de acuerdo a las propuesta presentada y a la programación o 
cronograma de actividades de reporte al supervisor después de inicio del contrato”, 
suscrito con el señor Víctor Eugenio Delgado Castro, el 05 de octubre de 2018, por valor $ 
3.162.500, con acta de inicio del 5 de octubre de 2018. 
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Contrato No 086-2018, cuyo objeto es: “prestar los servicios con plena autonomía como 
contratista independiente para la realización de actividades de adecuación, mantenimiento 
y aseo , en escenarios deportivos del inderbuga, incluyendo sus anexidades o zonas 
verdes y recreacionales, de acuerdo a las propuesta presentada y a la programación o 
cronograma de actividades de reporte al supervisor después de inicio del contrato”, 
suscrito con el señor Jhon Jairo Castro Bedoya, el 05 de octubre de 2018, por valor $ 
2.485.000, con acta de inicio del 05 de octubre de 2018.  
 
Contrato No 187-2018, cuyo objeto es: “prestar los servicios con plena autonomía como 
contratista independiente para la realización de actividades de adecuación, mantenimiento 
y aseo , en escenarios deportivos del inderbuga, incluyendo sus anexidades o zonas 
verdes y recreacionales, de acuerdo a las propuesta presentada y a la programación o 
cronograma de actividades de reporte al supervisor después de inicio del contrato”, 
suscrito con el señor Eugenio Soto Aldana, el 05 de octubre de 2018, por valor $ 
2.750.000, con acta de inicio del 05 de octubre de 2018. 
 
Contrato No 188-2018, cuyo objeto es: “prestar los servicios con plena autonomía como 
contratista independiente para la realización de actividades de adecuación, mantenimiento 
y aseo , en escenarios deportivos del inderbuga, incluyendo sus anexidades o zonas 
verdes y recreacionales, de acuerdo a las propuesta presentada y a la programación o 
cronograma de actividades de reporte al supervisor después de inicio del contrato”, 
suscrito con el señor Reinel Alberto Rodríguez Rendón, el 05 de octubre de 2018, por 
valor $ 2.485.000, con acta de inicio del 5 de octubre de 2018,  
 
Contrato No 190-2018, cuyo objeto es: “prestar los servicios con plena autonomía como 
contratista independiente para la realización de actividades de adecuación, mantenimiento 
y aseo , en escenarios deportivos del inderbuga, incluyendo sus anexidades o zonas 
verdes y recreacionales, de acuerdo a las propuesta presentada y a la programación o 
cronograma de actividades de reporte al supervisor después de inicio del contrato”, 
suscrito con el señor Eugenio Soto Aldana, el 09 de octubre de 2018, por valor $ 
3.30.000, con acta de inicio del 09 de octubre de 2018,  
 
Contrato No 191-2018, cuyo objeto es: “prestar los servicios con plena autonomía como 
contratista independiente para la realización de actividades de adecuación, mantenimiento 
y aseo , en escenarios deportivos del inderbuga, incluyendo sus anexidades o zonas 
verdes y recreacionales, de acuerdo a las propuesta presentada y a la programación o 
cronograma de actividades de reporte al supervisor después de inicio del contrato”, 
suscrito con el señor Javier Arana Soto, el 10 de octubre de 2018, por valor $ 3.495.000, 
con acta de inicio del 10 de octubre de 2018, se observó que: 
 
La entidad en los estudios previos estipulo en las actividades del contratista ítem 4 
“realizar el aseo de los escenarios deportivos y lugares donde se realicen actividades 
deportivas, recreativas y actividad física a cargo del IMDER así como también realizar 
reparaciones locativas menores y trabajos en alturas menores o iguales a los tres metros”, 
situación por la cual se verifico el estudio previo encontrando con ello que este no requirió 
el permiso de alturas. 
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Por lo anteriormente expuesto presuntamente la entidad presento deficiencias en la 
estructura técnica en los estudios previos ello por cuanto presuntamente desconocieron la 
resolución No 1409 de 2012 “Por la cual se establece el Reglamento de Seguridad para 
protección contra caídas en trabajo en alturas”. 

Así las cosas, nos encontramos frente a una observación presuntamente administrativa y 
disciplinaria, de conformidad con lo establecido en el Articulo 34 numeral 1, de la ley 734 
de 2002, cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la constitución, los 
tratados de derecho internacional humanitario los demás ratificados por el congreso, la 
leyes, los decretos, las ordenanza, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de 
entidad los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y 
disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes 
superiores emitidas por funcionarios competente y la ley 489 de 1998 articulo 3 principios 
de la función. 

 
6. ANEXO. 

          Cuadro resumen de Hallazgos 
 

 DENUNCIA CIUDADANA No. DC-104- 2018 
INSTITUTO MUNICPAL DEL DEPORTES Y A RECREACION DE GUADALAJARA DE BUGA 

No. 
Hallazgos 

Administrativos Disciplinarios Penales Fiscales Sancionatorios 
Daño Patrimonial 

($) 

1 1 1 0    

 
 
De esta manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
104-2018. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
Se remite copia de este informe al IMDER BUGA con el fin de que elabore el Plan de 
Mejoramiento, el cual tendrá un término de 15 días para suscribirlo y remitirlo a través del 
Sistema de Rendición en Línea RCL de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca, 
siguiendo los planteamientos de la Resolución # 001 de Enero 22 de 2016. 
 
Así mismo se envía el Informe a la Dirección Operativa de Control Fiscal para la 
respectiva evaluación al Plan de Mejoramiento, que suscriba el IMDER DE BUGA, como 
producto de los hallazgos administrativos generados con la atención a la denuncia. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada 
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a través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
 
 
 
NESTOR FABIAN MONTOYA RENDON 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana   ( E ) 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia: CACCI   7150   DC-104-2018   
            Jenny Rivera Camelo-Presidenta Gerencia Deptal Valle-Calle 23 AN No. 3-95 Cali. 
            Martha Rosmery Castrillón R.-Secretaria General CDVC- CACCI 7227 de 16/10/18  
            IMDER –Carrera 12 # 4Sur-33 a 4 Sur-95 Guadalajara de Buga-Valle 
 
 
 
Proyectó: Amparo Collazos Polo- Profesional Especializada      

mailto:participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co
https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1

